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CONTRATO N° CDC-GADMCSM-2025-002 
 
CONTRATO DE CONSULTORÍA POR CONTRATACION DIRECTA QUE CELEBRA EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO Y 
JAIME MARCELO RIVADENEIRA POLO CON RUC Nro. 1400073928001 PARA EL “PLAN 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN SANTIAGO”. 
 
COMPARECIENTES: En la ciudad de Méndez, a los 11 días del mes de abril de 2025, 
comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO, legalmente 
representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA, en su calidad de Alcalde, a quien 
en adelante se le denominará simplemente como “LA CONTRATANTE” y, por otra parte 
JAIME MARCELO RIVADENEIRA POLO, con RUC Nro. 1400073928001, a quien para 
efectos del presente instrumento se le denominará “EL CONTRATISTA”. Quienes, 
teniendo conocimiento de sus derechos y obligaciones, convienen en celebrar el 
presente contrato con sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las 
siguientes cláusulas: 

 
CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 
 

1.1. De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

LOSNCP, y 25 y 26 de su Reglamento General, y el Plan Anual de Contratación de la contratante, contempla 
la contratación de servicios únicos en el mercado o proveedor único. 

 
1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la contratante, 
mediante Resolución Administrativa Nro.038- A-GADMCS-2025, de fecha 11 de marzo de 2025 
resolvió acogerse al procedimiento de Contratación Directa y aprobar los pliegos del proceso 

signado con el Nro. CDC-GADMCSM-2025-002 para el “PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 
CANTÓN SANTIAGO” . 
 
1.3. El artículo 37 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
prescribe que: “La consultoría será ejercida por personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras que, para celebrar contratos con las entidades sujetas a la presente Ley, 
deberán inscribirse en el Registro Único de Proveedores RUP. (…)”; 
 
1.4. El artículo 38 Ibídem, estipula que: “Para que los consultores individuales, nacionales 
o extranjeros, puedan ejercer actividades de consultoría, deberán tener por lo menos 
título profesional de tercer nivel conferido por una institución de Educación Superior del 
Ecuador, o del extranjero, en cuyo caso deberá estar reconocido en el país conforme a la 
Ley”; 

  
1.5. El numeral primero del artículo 40 Ibídem, dispone que la celebración de contratos 
de consultoría se podrá realizar en forma directa cuando el presupuesto referencial del 
contrato sea inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002  
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por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 
Por lo que la selección, calificación, negociación y adjudicación la realizará la máxima 
autoridad de la entidad contratante de acuerdo al procedimiento previsto en el 
Reglamento General de la ley; 

  
1.6. El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública determina la manera cómo las instituciones que integran el sector público 
ecuatoriano deben realizar sus contrataciones acordes a la nueva Constitución de la 
República y a la Ley de la materia; 

  
1.7. El artículo 15 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, prescribe que: “Las notificaciones efectuadas en virtud de las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y del 
presente Reglamento, correspondientes a la etapa precontractual, inclusive hasta la 
adjudicación, se entenderán legalmente realizadas desde la publicación en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS. 

  
Las notificaciones posteriores a la adjudicación deberán efectuarse conforme al Código 
Orgánico Administrativo, sin perjuicio de su publicación en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS.”; 

  
1.8. El artículo 158 Ibídem, establece el procedimiento a seguirse para la contratación 
directa de contratos de consultoría cuando el presupuesto del contrato sea inferior o 
igual al valor que resultare de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

 
1.9. Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestarias N° 1.1.1.5.3.06.01 denominada: “Consultoría, Asesoría e Investigación 
Especializada”, justificándose la existencia de recursos, destinada a financiar el “PLAN 
DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN SANTIAGO”, según Certificación de 
Disponibilidad Presupuestaria N° 100, de fecha 28 de febrero de 2025, conferida por el 
Cpa. Fabricio León Parra, Jefe de Presupuesto, con el Visto bueno, del Cpa. Cesar 
Augusto Marín Peñaranda, Director Financiero. 

 
1.10. Se realizó la respectiva invitación para la participación en el proceso, el 11 de 
marzo de 2025, a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 
Pública.  
 
1.11. Luego del proceso correspondiente el señor Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera, Alcalde 
del cantón Santiago, mediante resolución N° 050-A-GADMCS-2025, de fecha 25 de marzo 
de 2025, resolvió:  “(…)ADJUDICAR el proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA, “PLAN DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN SANTIAGO” asignado con código Nro. CDC-
GADMCSM-2025-002", al oferente RIVADENEIRA POLO JAIME MARCELO con RUC: 
1400073928001 por un monto de $13.600,00000 (Trece Mil Seiscientos dólares 
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00000/100000 centavos) dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA, y el 
plazo estimado para la ejecución del contrato es de 60 días. (…)DESIGNAR como 
administrador del contrato a la Abg. Becky Eufemia Miranda Cárdenas Técnico de 
Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal del cantón Santiago, para que administre el presente contrato; dando 
cumplimiento a los establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. (…)”. 
 
1.12. Mediante Memorando Nro. GADMCS-ALCALDIA-2025-0323-M, de 28 de marzo de 
2025, el Ing. Fredy Cabrera, Alcalde del cantón Santiago, dispone al Dr. Rigoberto 
Delgado Brito, Procurador Síndico: “(…) DISPONGO y SOLICITO se continúe con la 
elaboración del contrato y el debido trámite correspondiente según corresponde. “ 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
 
Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  
 
a) El pliego (Las Condiciones Generales del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego 

CGP) incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de 
la contratación. 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos publicados y vigentes a la fecha de la 
invitación en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

c) La oferta presentada por EL CONTRATISTA, con todos los documentos que la 
conforman. 

d) La resolución de aprobación de pliegos e inicio del proceso. No. 038- A-GADMCS-
2025, de fecha 11 de marzo de 2025. 

e) La resolución de adjudicación No. 050- A-GADMCS-2025, de fecha 25 de marzo de 
2025. 

f) La certificación Financiera Nº 100, de fecha 28 de febrero de 2025, por un valor de 
13.600,00 Dólares de Estados Unidos de América.  

g) RUC y RUP del contratista. 
h) Copia de cédula y certificado de votación del contratista. 
i) Certificado Bancario de Cuenta Corriente a nombre del Contratista. 
j) Póliza de Buen uso del Anticipo Nro. CUE-00000000160-1, otorgada por 

INTEROCEANICA COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS, por un monto de 6,800.00 USD. 
(SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA). 

k) Pago de costo del proceso determinado en los pliegos. 
l) Certificado de no adeudar al GAD Santiago. 
 
CLÁUSULA TERCERA. - INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.  
3.1. Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las 
siguientes normas:  
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a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal.  

 
b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y 

obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 
De existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, 
prevalecerán las normas del contrato.  

 
c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 

haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.  
 
d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro 

IV de la Codificación del Código Civil, “De la Interpretación de los Contratos”. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO  
 
4.1. EL CONTRATISTA JAIME MARCELO RIVADENEIRA POLO con número de RUC: 
1400073928001, se obliga para con LA CONTRATANTE a ejecutar, terminar y entregar la 
consultoría para el “PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN SANTIAGO” a 
entera satisfacción de la contratante. 

4.2. Se compromete al efecto, a ejecutar los trabajos de consultoría, con sujeción a su 
oferta, plan de trabajo y metodología, términos de referencia, anexos, condiciones 
generales de los contratos de ejecución de consultoría, (CGC), instrucciones de la entidad 
y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, 
cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando 
la normativa legal aplicable.     

4.3. OBJETIVOS. 

4.3.1. Objetivo General. 

Elaborar el Plan de Seguridad Ciudadana del Cantón Santiago 2025-2029 

4.3.2. Objetivos Específicos. 

− Sensibilizar y movilizar a los actores sociales e institucionales para trabajar juntos por 
la Seguridad del cantón. 

− Priorizar los problemas, necesidades y demandas sociales en función de la Seguridad. 

− Elaborar el Plan de Seguridad Ciudadana para el Cantón con sus respectivos 
programas y proyectos. 

− Desarrollar acciones de coordinación y capacitación para la aplicación del Modelo de 
Gestión de la Seguridad Ciudadana a nivel Cantonal. 
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− Crear y fortalecer el Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón Santiago para 
potenciar los procesos de planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del plan 
de seguridad del Cantón Santiago. 

CLÁUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

5.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

En virtud de la celebración del contrato, EL CONTRATISTA se obliga para con el Gad 
Municipal de Cantón Santiago a : 

− Prestar servicios de consultoría para la elaboración del PLAN DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL CANTON SANTIAGO y todo aquello que sea necesario para el total 
desarrollo del contrato, de conformidad con la oferta negociada, los términos de 
referencia, las condiciones generales, específicas y los demás documentos 
contractuales. 

− Para el cumplimiento de los servicios de consultoría, contará durante la vigencia del 
contrato, con el personal técnico clave, de acuerdo con los meses de participación, 
señalado en su oferta negociada, conforme al cronograma de solicitará la previa 
autorización, por escrito, del administrador del contrato. 

− A solicitud de la entidad, fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, 
a su costo, deberá sustituir uno o más de los profesionales, colaboradores o 
trabajadores asignados al proyecto. 

− Solicitará a la entidad la aprobación correspondiente en caso de que requiera 
personal adicional al indicado en su oferta.  

− Cumplir con sus funciones contractuales a tiempo completo única y exclusivamente 
para el proceso de contratación, no se acepta delegación, residencia o supervisión 
por terceros, que cumplan la función del Contratista. 

5.2. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. 

− Designar al administrador del contrato.  

− Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en el desarrollo del 
contrato, en un plazo 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el 
contratista. 

− Proporcionar al contratista los documentos, accesos e información relevante 
relacionada con los trabajos de consultoría, de los que dispusiera, y realizar las 
gestiones que le corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos 
públicos, en un plazo 5 días contados a partir de la petición escrita formulada por el 
contratista. 

− En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar 
los contratos complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión 
de la máxima autoridad. 
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− Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se 
haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, 
cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

CLÁUSULA SEXTA.- ALCANCE DE LOS TRABAJOS. 

6.1. En cumplimiento del objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete 
a prestar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal todos los servicios que sean 
necesarios para cumplir los objetivos de la Consultoría y en general los que a 
continuación se indican  

6.2. El Alcance está encaminado a la elaboración del Plan de Seguridad Ciudadana para 
el Cantón, para lo cual lo primero se debe conseguir un diagnóstico de la situación actual 
del mismo, analizando los diferentes problemas de inseguridad, causas estructurales y 
factores de riesgos además de establecer la vulnerabilidad del Cantón. 

6.3 Así como desarrollar acciones de coordinación y capacitación para la aplicación del 
Modelo de Gestión Seguridad Ciudadana a nivel cantonal. EL CONTRATISTA por tanto se 
obliga a desarrollar: 

6.4. Metodología. 

− Coordinar y desarrollar junto con el responsable de Participación Ciudadana las 
actividades planificadas para la construcción del Plan de Seguridad Ciudadana 
cantonal donde EL CONTRATISTA informará permanentemente del trabajo realizado. 

− EL CONTRATISTA desarrollará un levantamiento de información primaria mediante 
un método de investigación científica sustentado en encuestas y entrevistas 
(Diagnóstico Situacional) con el objeto de identificar la problemática de inseguridad 
del cantón. 

− EL CONTRATISTA realizará un cotejamiento de información levantada en entrevistas 
y la Información obtenida del Departamento de Análisis de Información del Delito de 
la Policía Nacional, dentro del sistema informático David, Ecu 911, Servicio Nacional 
de atención Integral a personas privadas de la libertad y otros centros de seguridad 
pública y ciudadana. 

− EL CONTRATISTA brindará asistencia en el diseño e implementación de las 
estrategias, Lineamientos y directrices en materia de seguridad ciudadana, así como 
también entregará formatos de gestión para el seguimiento y control del Plan de 
Segundad basándose en metodologías Ágiles considerando el sentimiento de 
inseguridad y la incertidumbre. 

− EL CONTRATISTA deberá tener conocimiento pleno sobre la metodología a 
implementar según el Marco Legal Vigente referente a Seguridad Ciudadana, la 
Política de Estado, directrices y lineamientos del Ministerio del Interior y la 
Articulación de Planes de Desarrollo y de Segundad Ciudadana. 

− EL CONTRATISTA deberá conocer y respetar el Reglamento de Conducta y Manual 
de Procesos de la institución. Guardará 
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un código de confidencialidad con la información interna. Respetará y guardará el 
buen nombre y prestigio institucional en todo momento, dentro y fuera de las 
instalaciones. 

− La Metodología para el desarrollo de la Consultaría debe radicar fundamentalmente 
en la aplicación práctica del Modelo de Gestión para la Seguridad ciudadana y de 
esta manera alcanzar los objetivos propuestos, la misma que se sustenta en 
elementos fundamentales como: 
 
a) Aplicación de Estrategias de sensibilización y movilización de la comunidad y sus 

diferentes actores. 
b) Aplicación de estrategias que fomenten la organización y participación ciudadana 

para enfrentar y encontrar soluciones a sus problemas de inseguridad existente. 
c) Levantamiento del diagnóstico, la priorización, validación y toma de conciencia 

frente a la problemática de inseguridad. 
d) Elaboración participativa de los programas y proyectos de Seguridad Ciudadana 

que juntos integraran el Plan de Seguridad Ciudadana. 
e) Validación del Plan de v suscripción del pacto social por la Seguridad del Cantón. 
f) Determinación de los mecanismos de coordinación, articulación, 

corresponsabilidad de los diferentes actores para los procesos de ejecución, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas en base a indicadores de 
resultados y de rendimiento. 

g) Fortalecimiento de la Institucionalidad Municipal para a Gestión de Seguridad 
Ciudadana del Cantón. 

h) Fortalecimiento de los materiales para el fomento de una cultura de seguridad 
en los diferentes escenarios: familia, el domicilio, el transporte público y privado, 
en el trabajo, en los eventos de recreación, en los establecimientos educativos, 
negocios, mercados, etc. 

− El Diagnóstico debe permitir comprender la seguridad local como un proceso en 
construcción y coproducción a nivel de las localidades o barrios y en el conjunto de 
la ciudad y del cantón. 

− Está metodología debe circunscribir una perspectiva de prevención comunitaria que 
supone la movilización social y el compromiso de todas las fuerzas vivas. 

− Es por eso que el diagnóstico de la seguridad local deberá incluir datos policiales, 
resultados de reuniones focales. 

− En la metodología también se necesita conocer la historia de los principales 
asentamientos de la localidad, su identidad, sus éxitos sociales y su relación con la 
violencia. 

− El diagnóstico debe permitir: 
 

a) Caracterizar y contextualizar la situación se seguridad en el ámbito local. 
b) Identificar los principales problemas de la seguridad ciudadana. 
c) ldentificar los factores de riesgos que están en la base de ocurrencia de tales 

problemas 
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d) ldentificar los factores protectores incluyendo los recursos existentes 
(económicos, institucionales, históricos 

e) ldentificar los niveles de organización o atomización de la comunidad. 
f) Generar consensos entre los actores locales acerca de los principales problemas 

de seguridad y de las principales líneas de acción que implica tu intervención. 
g) Involucrar y movilizar la comunidad a través de las coaliciones en la elaboración 

e implementación de las estrategias de mejoramiento de sus condiciones de 
seguridad. 
 

− El diagnóstico así concebido debe ser la base clave para la intervención 

− Con un diagnóstico objetivo y con el análisis integrado de la información será muy 
fácil validar el diagnóstico para pasar a la etapa de planificación donde: 

 
a) Se debe delimitar la intervención. 
b) Se debe identificar los socios, coaliciones temáticas y sectoriales. 
c) Se debe seleccionar las iniciativas más adecuadas. 
d) Se debe elaborar los programas y sus proyectos. 
e) Se debe validar el plan. 
f) Se debe suscribir el PACTO LOCAL POR LA SEGURIDAD. 

 

− Para luego emprender la ejecución caracterizado por el involucramiento efectivo de 
los actores sociales, institucionales, la organización, la participación activa, la 
coordinación, la articulación de voluntades, esfuerzos y recursos para lograr más 
seguridad, neutralizar factores de riesgos y mejorar la calidad de vida de los vecinos 
de la comunidad, del barrio, de la ciudad y del cantón. 

6.5. Desarrollo de actividades, acciones, productos: 
Actividades: Elaborar el Plan de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad del Cantón 
de conformidad con el Marco Normativo vigente. 
 
Productos. 

mailto:municipiosantiago@yahoo.com


 

 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 

 Administración 2023 – 2027 

 
 Procuraduría Síndica 

 

 
 

073 701 660 
Ext: 1101 

municipiosantiago@yahoo.com 
www.mendez.gob.ec 

Méndez, Cantón Santiago 
Provincia de Morona Santiago 

Méndez tierra caliente, destino de todos 

 
 
b. Descripción del enfoque, alcance y metodología del trabajo que revele el 
conocimiento de las condiciones generales y particulares del proyecto materia de la 
prestación del servicio de consultoría: 
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6.6    Información que dispone la entidad 
Como información de base el GAD Municipal de Santiago entregará: 

a) Nómina de Actores Sociales 
b) Nómina de directivas de los barrios y comunidades del Cantón Santiago 
c) Ordenanza de Conformación del Comité de Seguridad Ciudadana 
d) Toda la demás información que sea necesaria para EL CONTRATISTA. 

 
 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- PRECIO DEL CONTRATO. 
 
7.1. El valor del presente contrato, que la contratante pagará al contratista, es el de 
$13.600,00  (TRECE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, MÁS IVA), de conformidad con la oferta presentada por el contratista,  
características y especificaciones técnicas constantes en los pliegos, que se desglosa 
como se indica a continuación:  
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7.2. Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la 
única compensación al contratista por todos sus costos, inclusive cualquier impuesto, 
derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será 
añadido al precio del contrato en los casos aplicables. 
 
7.3. El precio ofertado debe cubrir los costos indirectos, tasas, servicios, transporte hasta 
los lugares de ejecución de trabajos; es decir, absolutamente todo lo necesario para la 
ejecución de cada uno de los rubros integrantes en el proyecto a plena satisfacción del 
GAD MUNICIPAL DEL CANTON SANTIAGO. 
 
CLÁUSULA OCTAVA.- FORMA DE PAGO 
 
8.1. La CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, en calidad de anticipo; el valor 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato. El anticipo que la 
contratante haya otorgado al contratista para la ejecución de la obra objeto de este 
contrato no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.  
 
8.2. El valor restante del contrato, esto es el 50% final, a la suscripción del acta única de 
entrega recepción de los estudios producto de la Consultoría y el informe del 
administrador de contrato favorable.  
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8.3. Pagos indebidos: La contratante se reserva el derecho de reclamar a la contratista, 
en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago 
indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, 
obligándose la contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a 
plantear la contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés 
convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador.  
 
8.4. Discrepancias: Si existieren discrepancias entre la planilla presentada por el 
CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 
CONTRATISTA. Si no se receptare respuesta, dentro de los 15 días laborables siguientes 
a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONTRATISTA ha aceptado la liquidación 
hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre 
tales divergencias, se procederá de conformidad a la normativa legal vigente. 
 
CLÁUSULA NOVENA.- GARANTÍAS. 
 
9.1. Se estará a lo contemplado en las condiciones particulares del Contrato y La Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública y su reglamento. En este contrato 
se rendirá la siguiente garantía: 
 

a) Garantía de buen uso de Anticipo. - El contratista, para recibir el anticipo 
rinde una garantía por igual valor, entregando como garantía la Póliza de 
Seguro de Buen Uso de Anticipo, CUE-00000000160-1, emitida por 
INTEROCEANICA COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS, cuya vigencia es desde 
el 07 de abril de 2025 hasta el 06 de julio de 2025; por un monto asegurado 
de $ 6,800.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS).  

 
9.2. Ejecución de las Garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la 
contratante en el siguiente caso:  
 

a) La del anticipo. –  
Si el CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento. En este 
evento la contratante no requerirá agotar previamente trámite 
administrativo de ninguna naturaleza; y,  
En caso de terminación unilateral del contrato y que la CONTRATISTA no 
pague a la CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez 
días de notificado con la liquidación del contrato.  
Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Entre tanto deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por 
la contratante. 
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CLÁUSULA DÉCIMA.- PLAZO. 
 
10.1. El plazo de ejecución de la entrega del servicio de consultoría será de SESENTA 
DÍAS (60 DÍAS) contados DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA.- MULTAS. 
 
El Gobierno Municipal del Cantón Santiago aplicará, las siguientes multas: 
 

− Si el CONTRATISTA no acatare las órdenes del Administrador, las mismas que 
quedaran asentadas mediante oficios, estableciendo un plazo por su ejecución, se 
impondrá una multa diaria del 1.0 por mil del valor del contrato, mientras dure el 
incumplimiento de dicha orden. 

 

− Si el CONTRATISTA, designa a su personal técnico mínimo conforme su oferta y no se 
contare con su presencia (personal técnico mínimo) acorde al porcentaje de 
participación, se impondrá una multa diaria del 1.0 mil del valor del contrato. 
Mientras persista dicho incumplimiento. 

 

− Se impondrá la multa diaria del 1.0 por mil del valor del contrato, por incumplimiento 
en el avance de los trabajos, de conformidad con el cronograma presentado por el 
CONTRATISTA y aprobado por la Administración. 

 

− Por Incumplimiento de las leyes laborales y normas de segundad vigentes del país, 
se impondrá la multa diaria del 1.0 por mil del valor del contrato, mientras 

− persista dicho incumplimiento. 
 

− Por retraso en la entrega del producto de la consultaría: se impondrá la multa diaria 
del 1.0 por mil del valor del contrato, mientras persista dicho incumplimiento. 

 

− Estas multas serán impuestas a partir del primer día de notificación del 
incumplimiento y mientras dure el mismo. 

 

− Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el cinco (5%) del monto total del 
contrato, El Gobierno Municipal Del Cantón podrá declarar, anticipada y 
unilateralmente, la terminación del contrato, conforme lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
LOSNCP. 
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− El cobro de las multas no excluye el derecho del Gobierno Municipal Del Cantón 
Santiago de exigir el cumplimiento del contrato, por cuanto el pago de multas no 
extingue la obligación principal contractual; o para demandar su terminación. 

 

− El CONTRATISTA, autoriza expresamente a la CONTRATANTE, para que, de los valores 
a los que tiene derecho, se le debite lo correspondiente a multas, sin requisito o 
trámite previo alguno. 

 

− Las multas causadas no serán devueltas por ningún concepto al CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 
 
El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajustes por ningún concepto, 
condición que conoce y acepta expresamente el contratista. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
13.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 

− Prestar servicios de consultoría para la elaboración del PLAN DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL CANTON SANTIAGO y todo aquello que sea necesario para el total 
desarrollo del contrato, de conformidad con la oferta negociada, los términos de 
referencia, las condiciones generales, específicas y los demás documentos 
contractuales. 

− Para el cumplimiento de los servicios de consultoría, contará durante la vigencia del 
contrato, con el personal técnico clave, de acuerdo con los meses de participación, 
señalado en su oferta negociada, conforme al cronograma de solicitará la previa 
autorización, por escrito, del administrador del contrato. 

− A solicitud de la entidad, fundamentada en la ineficiencia comprobada del personal, 
a su costo, deberá sustituir uno o más de los profesionales, colaboradores o 
trabajadores asignados al proyecto. 

− Solicitará a la entidad la aprobación correspondiente en caso de que requiera 
personal adicional al indicado en su oferta. 

− Cumplir con sus funciones contractuales a tiempo completo única y exclusivamente 
para el proceso de contratación, no se acepta delegación, residencia o supervisión 
por terceros, que cumplan la función del Contratista. 

 
13.2.   OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 
 

− Designar un Administrador del contrato. 

− Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del 
contrato, en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la petición 
escrita formulada por el contratista. 
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− Proporcionar al contratista los documentos, accesos e información relevante 
relacionada con los trabajos de consultaría, de los que dispusiera, y realizar las 
gestiones que le corresponda efectuar al contratante, ante los distintos organismos 
públicos.  

− En caso de ser necesario y previo el trámite legal y administrativo respectivo, celebrar 
los contratos complementarios en un plazo 15 días contados a partir de la decisión 
de la máxima autoridad. 

− Suscribir las actas de entrega recepción de los trabajos recibidos, siempre que se 
haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción; y, en general, 
cumplir con las obligaciones derivadas del contrato. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 
 
14.1. La CONTRATANTE designa a la Abg. Becky Eufemia Miranda Cárdenas, Técnico de 
Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal del cantón Santiago, en calidad de Administradora del Contrato, para que 
administre el presente contrato; quien deberá atenerse a las condiciones generales y 
particulares del pliego que forma parte del presente contrato, velará por el cabal 
cumplimiento del mismo , y adoptará las acciones que sean necesarios para evitar 
retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, previo 
informe motivado, dando cumplimiento a los establecido en el artículo 80 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 295 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
14.2. La CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual 
bastará notificar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la 
modificación del texto contractual. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
15.1. Terminación del contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 
92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones 
Particulares y Generales del Contrato. 
 
15.2. Causales de Terminación unilateral del contrato.- Tratándose de incumplimiento 
del contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los 
casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública -LOSNCP-. Además, se considerarán las siguientes causales: 
 
a) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 
estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
se produjo tal modificación; 
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b) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, 
cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier forma de 
tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la 
asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 
contratista;  
 

c) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de 
oferta presentación y compromiso; 
 

d) En caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, 
simulación y/o inexactitud en la información presentada por contratista, en el 
procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha 
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral 
del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 
lo declarará contratista incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a 
que hubiera lugar. 

 
15.3 Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
16.1. Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo 
directo entre las partes, éstas se someterán al procedimiento Contencioso 
Administrativo contemplado en el Código Orgánico General de Procesos; o la normativa 
que corresponda; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad 
contratante.  
 
16.2. La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se 
entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 
 
17.1. Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, 
serán formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las 
comunicaciones entre el administrador del contrato y el contratista se harán a través de 
documentos escritos, o por medios electrónicos cuya constancia de entrega debe 
encontrarse en la copia del documento y registrada. 
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- DOMICILIO  
 
18.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su 
domicilio en la ciudad de Méndez. 
 
18.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su 
dirección, las siguientes: 
 
La Contratante: 
Provincia: Morona Santiago  
Cantón:        Santiago 
Ciudad: Méndez 
Dirección:   Domingo Comín 6-17 y Cuenca.  
Teléfonos:    073044780 / 073701660 
Email:            municipiosantiago@yahoo.com 
 
El Contratista: 
Provincia:     Pichincha 
Cantón: Distrito Metropolitano De Quito 
Parroquia:   Quito 
Calle Principal: Rumipamba No. 659 y Av. Amazonas 
Teléfono:    022078269 
E-mail:        marcelo.consulseguridad@gmail.com 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. 
 
19.1. Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 
aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato de Régimen Especial, 
publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, vigente 
a la fecha de la Invitación del procedimiento de contratación, y que forma parte 
integrante de este Contrato que lo están suscribiendo.  
 
19.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 
 
Dado en la ciudad de Méndez, a los 11 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera                                     Dr. Jaime Marcelo Rivadeneira Polo 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO CONTRATISTA 

RUC N° 1400073928001 
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Elaborado por: 
 
 
 
 
Ab. Marihtza García 
ANALISTA JURIDICO 

Revisado y aprobado: 
 
 
 
 
Dr. Rigoberto Delgado Brito 
PROCURADOR SINDICO GADMCS 
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